
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía de Cali, Piso 17. 

j20lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el presente proceso, 

indicando que continua con las etapas procesales petinentes. Pasa para lo 

pertinente.                                                                                             

                                                                           
                                                                       HELYN STEFANNY CEREZO RENTERIA 

                                                                                                                SECRETARIA 

 

CIUDAD Y 

FECHA 

Cali- Valle, Ocho (08) de Mayo de dos mil Veintitrés 

(2023) 

REFERENCIA Expediente No. 76-001-31-05-004-2016-00021-00 

DEMANDANTE MESILA ANGULO 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES 

LITIS CONSORTE 

NECESARIO 

DORY NARVAEZ VIVAS 

LEIDY VANESSA CSATILLO NARVAEZ 

JHON ANTONY CASTILLO ANGULO 

INTERVINIENTE 

AD 

EXLUDENDUM 

MARY LUCY CAMPO MARTÍNEZ 

 

ASUNTO TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA Y VINCULA  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.997 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, observa el 

Despacho que la demanda fue admitida por el Despacho de origen el día 

28 de junio de 2016 mediante Auto No.785 Fl.20, razón por la cual, se corrió 

traslado del Auto admisorio de la demanda a la demandada 

COLPENSIONES el día 19 de Julio de 2016, aportando dicha contestación el 

22 de julio del mismo año Fl.24 dentro del término legal y conforme los 

requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T.S.S. 

 

Razón por la cual el Juzgado de origen mediante Auto de Sustanciación 

No.2905 del 26 de octubre de 2016 Fl.38 -39, tuvo por contestada la 

demanda y reconoció personería a los apoderados Judiciales de dicho 

fondo, igualmente vinculó como Interviniente Excluyente a la señora MARY 

LUCY CAMPO MARTÍNEZ. 

 

Aunado a lo anterior, se evidencia a Fl.43 que el Dr. HERMAN OCAMPO SAYA 

apoderado Judicial de la parte demandante solicita ordenar la notificación 

de los señores LUZ DARY NARVAEZ VIVAS, LEIDY VANESSA CASTILLO NARVAEZ 

y JHON ANTONY CASTILLO ANGULO, pues en la demanda inicial se solicita se 

integrara a los mismos como litis consortes necesarios, sin embargo, el 

Despacho omitió su vinculación. 

 



 

 

   

Expuesto lo anterior, el Despacho de origen en aras de subsanar dicho error 

mediante Auto No. 2084 del 26 de octubre de 2017, ordenó la vinculación 

como Litis Consortes Necesarios de los señores LEIDY VANESSA CASTILLO 

NARVAEZ y JHON ANTONY CASTILLO ANGULO, sin embargo, no se avizora en 

dicho Auto la vinculación de la señora LUZ DARY NARVAEZ VIVAS, por lo que 

el presente Despacho ordenará dicha vinculación en aras de evitar 

nulidades que invaliden lo actuado y garantizar el debido proceso, a su vez 

requerirá a las partes para que aporten datos de notificación de la 

vinculada LUZ DARY NARVAEZ VIVAS. 

 

Ahora bien, respecto de las contestaciones es pertinente mencionar que la 

señora LEIDY VANESSA CASTILLO, confirió Poder a la Dra. EILLEN XIOMARA 

ARANDA MARIN, misma a quien le fue reconocida personería el 15 de 

noviembre de 2017 Fl.49, por otro lado, se le corrió traslado de la demanda 

el día 07 de noviembre de 2017 Fl.50 y la misma dio contestación dentro del 

término legal conforme  el artículo 31 del C.P.T.S.S.Fl.54. 

 

De igual modo el señor JHON ANTONY CASTILLO ANGULO, confirió Poder a 

la Dra. EILLEN XIOMARA ARANDA MARIN. Fl.55 y dio contestación a la misma 

el 21 de mayo de 2018 Fl.57, dentro del término legal por lo que se tendrá 

por contestada la demanda. 

 

Por otro lado, se visualiza a Fl.88 Poder de sustitución del Dr. LUIS EDUARDO 

ARELLANO JARAMILLO a la Dra. DIANA MARIA BEDON CHICA por lo que se 

reconocerá personería sen los términos del poder aportado. 

 

Finalmente, a través de Auto Interlocutorio No. 896 del 24 de agosto de 2022, 

se requirió a las partes para que aportaran los datos de notificación de la 

señora MARY LUCY CAMPO MARTÍNEZ, a fin de notificarle el Auto Admisorio 

de la demanda en calidad de interviniente excluyente, requerimiento que 

fue resuelto el 06 de octubre de 2022, por lo cual se correrá traslado a fin de 

continuar con lo pertinente. 

 

En consecuencia, el Juzgado 20 Laboral del Circuito de Santiago de Cali, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales; 

 

RESUELVE 

PRIMERO: Tener por CONTESTADA la demanda por parte de la Litis Consorte 

Necesario LEIDY VANESSA CASTILLO. 

 

SEGUNDO: Tener por CONTESTADA la demanda por parte del Litis Consorte 

Necesario JHON ANTONY CASTILLO ANGULO. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderada del señor 

JHON ANTONY CASTILLO ANGULO a la Dra. EILLEN XIOMARA ARANDA MARIN 

identificada con cédula de ciudadanía No.1.144.050.916 y portadora de la 

T. P. No. 246.302 expedida por el C. S. de la Judicatura, de conformidad con 



 

 

   

el Poder a ella conferido por parte de la demandada, el cual ha sido 

presentado en debida forma ante el Despacho. 

 

CUARTO: VINCULAR como LITIS CONSORTE NECESARIO a la señora LUZ DARY 

NARVAEZ VIVAS conforme lo señalado en la parte motiva de este proveído. 

 

QUINTO: REQUERIR a las partes para que aporten datos de notificación de la 

señora LUZ DARY NARVAEZ VIVAS, en aras de notificarle el auto admisorio de 

la demanda. 

 

SEXTO: CORRER TRASLADO de la demanda a la señora MARY LUCY CAMPO 

MARTÍNEZ en calidad de interviniente excluyente a la dirección física 

CARRERA 12 No. 12 – 22 de Cali, Valle del Cauca. 

SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado principal 

de COLPENSIONES al Dr. LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO portador de la 

T. P. No. 56.392 expedida por el C. S. de la Judicatura, de conformidad con 

el poder a él conferido por parte de la demandada, el cual ha sido 

presentado en debida forma ante el Despacho. 

Igualmente, se le RECONOCE PERSONERÍA, a la Dra. DIANA MARÍA BEDÓN 

CHICA, identificada con C.C 38.551.759 y TP. 129.434 del Consejo Superior 

de la J. para actuar como apoderada sustituta de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, en los 

términos del poder conferido por el Dr. LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO 

en su calidad de representante legal. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

H.S.C. 

 

 

 

 

 

Juzgado 20 Laboral del Circuito de Cali 

 

Santiago de Cali, 09 de Mayo de 2023 

 
En Estado No. 044 se notifica a las partes la 

presente providencia. 
 
                                                                             

 
HELYN STEFANNY CEREZO RENTERIA 

SECRETARIA 
 


